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' El invento se refiere a un procedimiento pa­
ra deshacer la unión intima entre metal y material sin 
tático.

Este problema se presente hoy en día muchas 
veces, por ejemplo en el caso de cápsulas de cierre 
rosoadas que por el interior están provistas, por re­
gla general, de una capa hermetizante de material sin­
tético, especialmente en el caso de bebidas carbónicas, 
además en el caso de metales recubiertos con material 
sintético, por ejemplo chapas de aluminio recubiertas 
con PCV, y por til timo además en el caso de cables de 
cobre envueltos en material sintético y en muchos sis­
temas compuestos de metal-material sintético en otros 
ramos de la industria. Dado que el recubrimiento de ma 
t3rial sintético es en la mayoría de los casos, o al 
menos muchas veces, un recubrimiento de PCV, no proce­
de, por razones de protección del medio ambiente, que­
mar esta capa con el fin de recuperar el metal, porque 
en una combustión de este tipo se desprenden oompuestos 
cío -ados, en la mayoría de los casos cloruro de hidró­
geno, que contribuyen a la contaminación del medio am­
biente .

El invento se basa en el cometido de crear 
un procedimiento de otro tipo para el tratamiento de 
sistemas compuestos de metal y material sintético que
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permita evitar la contaminación del medio ambiente. De 
acuerdo con el invento, esto se realiza exponiendo las 
piezas compuestas de metal y material sintético a una 

temperatura relativamente baja, a la que el material 
5 sintético se hace notablemente quebradizo y solicitán­

dolas además, de forma simultánea o a continuación, 

mecánicamente o a través de un efecto de otro tipo (por 
ejemplo ultrasonido u oscilaciones magnéticas en el caso 
de metales férreos). De este modo se consigue separar 

10 irreprochablemente el material sintético^del metal. El
metal puede alimentarse luego a un tratamiento ulterior 
mediante fusión o procesos similares, mientras que el 
material sintético, que después de alcanzar la tempera­
tura ambiente vuelve a hacerse plástico, puede utilizar- 

15 se también de nuevo.
Una forma de realización del invento consis­

te en que las piezas compuestas de metal-material sin­
tético, por ejemplo cápsulas de cierre metálicas pro­
vistas por el interior de una capa aplicada por inyec- 

20 ción, se someten al efecto de nitrógeno líquido, aire
líquido o similares. Si las piezas frías se exponen, 

al mismo tiempo o a continuación, a una solicitación 
mecánica mediante, por ejemplo, martilleo, golpeo o 

también cizallamiento, el material sintético se frag- 
25 menta entonces en partículas individuales. Lo que que-
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da es el metal y los pedazos fragmentados de material 
sintético.

El procedimiento que se acaba de explicar 
puede utilizarse con éxito, no sólo en el caso de las 
cápsulas de cierre roscadas citadas, sino también, por 

pjemplo, en el caso de chapas de aluminio recubiertas 
con material sintético, tal como se usan, por ejemplo, 
para la construcción de piscinas, así como en el caso 

de conductores de cable envueltos en material sintéti­
co, tubos metálicos, etc. El procedimiento de acuerdo 
con el invento puede aplicarse también en el caso de 
metal recubierto por todos lados con material sinté^ 
tico o en el caso de materiales sintéticos envueltos 
por todos los lados con metales.

Un dispositivo adecuado para la realización 
del procedimiento está constituido, según la figura 1, 
sustancialmente por un cilindro perforado que tiene 
dispositivos para la introducción de medios de enfria­
miento. Un dispositivo de este tipo está representado 
en el dibujo. En éste significa el número 1 el cilin­
dro perforado, por ejemplo, un cesto cilíndrioo de 
alambres que l;iene elementos de arrastre 1a orienta­

dos hacia dentro. Dentro del cilindro giratorio se en­
cuentran las piezas 2 compuestas de metal-material sin­
tético representadas esquemáticamente, por ejemplo cáp-
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aulas roscadas, así como cuerpos pesados 3 que actúan 

como instrumentos de percusión, por ejemplo bolas de 
acero. Las flechas 4 señalan que a través de las ma­
llas del cilindro de alambre pueden insuflarse o in­
yectarse medios de enfriamiento tales como nitrógeno 

líquido, aire líquido o similares. Debido al efecto 
de enfriamiento y la solicitación mecánica se separan 

el metal y el material sintético, pudiéndose dimens-io- 
nar la anchura de las mallas de modo ^ue del tambor 
se caigan únicamente las piezas de material sintético, 

mientras que las piezas metálicas permanecen en él has­

ta que se abra dicho tambor.
La figura 2 ilustra esquemáticamente otro 

dispositivo con cuya ayuda se pueden tratar, por ejem­
plo ¡ cortes de chapa recubiertos con material sintéti­
co. Según la figura 2 se utiliza para ello una cinta 5 

que corre sobre rodillos 10, sobre la que se deposi­
tan los objetos a tratar 6. En lugar de una cinta se­
parada de este tipo, una cinta metálica recubierta con 
material sintético puede exponerse ella misma también 
directamente al efecto de, por ejemplo, aire líquido 
(indicado por flechas 7). Por último, se dispone ade­
más un mecanismo de percusión 8 que actúa sobre la cha­
pa metálica o la chapa enrollada y efectúa con ello la 
separación de la unión íntima entre metal y material



sintético. En lugar del mecanismo de percusión 8 se 
dispone un contrasoporte 9. De manera similar pueden 

tratarse también alambres o redes de alambres.
Esta solicitud, que corresponde a la presen­

tada en República Federal Alemana, con fecha 19 de 
Septiembre de 1973, bajo el NS P 23 47 108.1, se aco­
ge a los beneficios del artículo 51 del vigente Esta­
tuto sobre Propiedad Industrial.

REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva, que 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud 
de Patente de Invención, en Espada, por VEINTE años, 
son los que se recogen en las reivindicaciones siguien­

tes:
13.- Procedimiento para deshacer la unión 

íntima entre metal y material sintético, caracteriza­
do porque las piezas compuestas de metal-material sin­

tético se exponen a una temperatura relativamente ba­
ja, a la que el material sintético se hace notablemen-
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te quebradizo y se solicitan además, de forma simultá­

nea o a continuación, mecánicamente o a travás de otro 

efecto, por ejemplo ultrasonido y oscilaciones magné­
ticas en el casó de metales férreos.

29.- Procedimiento según la reivindicación 

19, caracterizado porque las piezas compuestas de me­
tal y material sintético se someten al efecto de ni­
trógeno liquido, aire liquido o similares.

39.- Procedimiento segdn las reivindicacio­

nes 19 a 2a, caracterizado porque se utiliza un dispo­
sitivo constituido sustancialmente por un cilindro per 
forado (l) con elementos de arrastre(la) orientados ha 
oia dentro, en el que pueden introducirse piezas (2) 
compuestas de metal-material sintético, asi como cuer­
pos pesados (3) que actúan como instrumentos de percu­
sión y a través de ouyas mallas se puede introducir un 
medio de enfriamiento.

49.- Procedimiento segdn la reivindicación 
39, caracterizado porque dicho dispositivo presente una 
anchura de mallas tal del cilindro (1) que a travás de 
ellas caigan únicamente las piezas separadas de mate­
rial sintátloo, pero no las piezas metálicas.

59.- Procedimiento según las reivindicaciones 
19 a 29, caracterizado porque se utiliza un dispositi­
vo constituido por una cinta (5) que corre sobre rodi-
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líos (10), sobre la que las piezas compuestas de metal 

y material sintético pueden exponerse al efecto del me 
dio de.enfriamiento y sobre la que está previsto un me 

canismo de percusión (8) y debajo de éste un cotrasopor 

te (9).
6a.- Procedimiento para deshacer la unión in 

tima entre metal y material sintético.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompasan 
y para los fines que se han espeoifioado.

Esta Memoria consta de ooho hojas esoritas 
a máquina por una sola cara.
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